
18/12/23, 14:13 Correo: Juzgado 69 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGEyZDE5ZTBjLWNhZjctNDMzNy04NjYyLWNmYWY3YTZiNDc0MgAQAKU66%2FXdCy9Ell13K2RKSSg%3D… 1/1

APORTO SOLICITUD DE CREDITO # 2023 - 01011
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APORTO LIQUIDACION DE CREDITO.pdf;

Señor: 
JUEZ SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado  transitoriamente en el JUZGADO
CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
REF:               Proceso           : Ejecutivo  
                        Demandante   : AECSA S.A. 
                        Demandada    : JHON FREDY ACEVEDO LOAIZA 
                        Petición           : Liquidación del crédito 
                        No.                  : 2.023 - 01011 
 

Atentamente,

ERIKA PAOLA MEDINA
Apoderada parte demandante



ASESORIA JURIDICA ESPECIALIZADA EN COBRANZA S.A.S.   

AVENIDA JIMENEZ # 8 A – 44 OFICINA 320 TELEFONO 3000552 
 

 
Señor: 
JUEZ SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado  
transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
REF:   Proceso  : Ejecutivo  
  Demandante  : AECSA S.A. 
  Demandada  : JHON FREDY ACEVEDO LOAIZA 
  Petición  : Liquidación del crédito 
  No.   : 2.023 - 01011 
 
 
En mi condición de parte actora dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo 

preceptuado por el Art. 446 del C.G.P., y en firme como se encuentra el auto ordenando 

continuar con la ejecución de que trata el Art. 440 del C.G.P., me permito presentar 

LIQUIDACION DEL CREDITO, la que se elaboró teniendo en cuenta los siguientes elementos 

de juicio:  

 
 
1º.) Mandamiento de pago: Mediante providencia del 30 de junio de 2.023 se libró 

mandamiento de pago, por las sumas deprecadas en el libelo demandatario, esto es, 
el capital contenido en el pagaré acompañado a la presente ejecución No. 3936371, 
por la suma de $27.892.252, más los intereses moratorios liquidados desde el 16 de 
junio de 2.023 hasta cuando se produjera el pago total de dicha cantidad de dinero, 
a la tasa pactada del máximo del legal comercial. 

 

 En consecuencia, por dichas sumas, periodos y; tasas de interés se practicará esta 

liquidación de crédito, con fecha de corte cuando la misma se presenta, esto es, el 12 

de diciembre de 2.023. 

 

 En cuanto a los intereses remuneratorios y de mora se liquidarán a la máxima tasa 

autorizada por la Superintendencia Financiera, tal como se dispuso en la orden de 

apremio. 

 

2º.) Liquidación del Crédito: 

 
 De conformidad con el anexo asciende a: 
 
 Capital del pagaré No. 3936371  : $ 27.892.252 
  
 Más Intereses moratorios liquidados en el  
 mandamiento de pago desde el 16 de junio 
 de 2.023 hasta la fecha en que se presenta esta 
 liquidación, o sea, 12 de diciembre de 2.023   : $ 4.772.851 
  
 



ASESORIA JURIDICA ESPECIALIZADA EN COBRANZA S.A.S.   

AVENIDA JIMENEZ # 8 A – 44 OFICINA 320 TELEFONO 3000552 
 

 Total, liquidación crédito al 12 de diciembre de 2023  :  $ 32.665.103 
 
  

SON: A 12 DE DICIEMBRE DE 2023: TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL CIENTO TRES PESOS M/CTE. 
    

  
  
 FECHA DE CORTE: 12 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 
En esta forma dejo presentada la LIQUIDACION DEL CRÉDITO, por lo que de la manera más 

respetuosa me permito elevar la siguiente: 

 
 

PETICIÓN: 
 
Tal como lo dispone el Art. 446 del CG.P., se corra traslado de la presenta liquidación del 

crédito a la parte Demandada por Secretaría (Art. 110 C.G.P.) por el término de tres (3) 

días, y en caso de no objetarse y como la misma consulta el mandamiento de pago, el auto 

que ordenó seguir con la ejecución, y las tasas máximas del interés legal comercial vigente, 

se le imparta su respectiva aprobación.  

 
 
 
 
Respetuosamente, 
 

 
ERIKA PAOLA MEDINA VARON  

   C.C. No. 65.589.516 de Saldaña  
   T.P. No. 383.078 del C.S.J.  
 
 
 
 
 
 

 

 

 



LIQUIDACION DEL CREDITO      

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

TRANSITORIAMENTE: JUZGADO 51 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

PROCESO EJECUTIVO No. 2023-01011      
  

DE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA     
  

CONTRA: JHON FEDY ACEVEDO LOAIZA      
  

        
  

PAGARE No. 3936371       
  

Periodo 
capital a liquidar 

Int. Cte 

Bcrio 

Int. Mora a 

liquidar 
tasa diaria Dias 

Interes 

Mensual 

  

Desde Hasta 
  

16/06/2023 30/06/2023 27.892.252 29,76 44,64 0,101 15 423.272   

1/07/2023 31/07/2023 27.892.252 29,36 44,04 0,100 31 864.905   

1/08/2023 31/08/2023 27.892.252 28,75 43,13 0,098 31 849.793   

1/09/2023 30/09/2023 27.892.252 28,03 42,05 0,096 30 804.999   

1/10/2023 31/10/2023 27.892.252 26,53 39,80 0,092 31 793.972   

1/11/2023 30/11/2023 27.892.252 25,52 38,28 0,089 30 743.358   

1/12/2023 12/12/2023 27.892.252 25,04 37,56 0,087 12 292.552   

TOTAL INTERESES MORATORIOS         4.772.851   

        
  

CAPITAL   $ 27.892.252      
  

INTERESES MORATORIOS $ 4.772.851      
  

TOTAL LIQUIDACION $ 32.665.103      
  

        
  

SON: A 12 DE DICIEMBRE DE 2023: TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO 

TRES PESOS M/CTE       
  

 


